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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Clase de Proceso: Solicitud levantamiento de medida art 597 C.G.P. Sin 

radicado. 

Solicitante: María del Pilar Dueñas. 

Demandante: Construyecoop. 

 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede; la petición 

elevada por la parte interesada y la documental obrante al proceso, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 597 del 

C.G.P.,  

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: FIJAR un aviso en la secretaría del juzgado por el término de veinte 

(20) días, para que todas aquellas personas que crean tener algún interés en 

el levantamiento de la medida de embargo que recae sobre el bien 

identificado con FMI No. 50C-283040 puedan ejercer sus derechos.  Déjense las 

constancias del caso. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas 

Nacionales –DIAN-; a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura de Colombia y a la Secretaría de Hacienda Distrital de Bogotá a 

efectos que en el término perentorio de los diez (10) días siguientes al recibo 

de la comunicación informen y/o corroboren la existencia de medidas 

cautelares de embargo de remanente o de los bienes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los 

embargados, así como de cualquiera otra cautela sobre bienes declarados 

como de propiedad Luis Alfonso Dueñas Pedraza identificado con C.C. 

2.873.210.  

 

 

Precísese que de no mediar respuesta efectiva y oportuna se entenderá como 

negativa la misma.   
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Líbrense oficios, para que la parte interesada los tramite y de cuenta de ello al 

despacho.  

 

 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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